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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, Dos (02) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
Vista la información que antecede, verificado el expediente y como quiera que, en auto de fecha 
veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020), por un error involuntario se identificó 
erradamente el proceso con radicado 68-001-40-03-005-2018-00495-00. Procede el despacho a 
corregir dicho yerro, en relación con lo establecido por el artículo 286 del C.G.P., En consecuencia, 
se corrige tal error y téngase por radicado correcto el:  68-001-40-03-005-2019-00514-00. Las partes 
dentro del presente proceso y demás aspectos de la providencia quedan incólumes. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ 
JUEZ 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 16    
que se publica en la página web de la rama judicial en el micrositio 
de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 03 de 
Febrero de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SÁNCHEZ 
Secretario 
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ELIAS  BOHORQUEZ ORDUZ 

JUEZ MUNICIPAL
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